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NOTARIO(A) MARIO RODRIGO FUENTES RAMOS 

NOTARÍA ICTAVA DEL CANTON SANTO DOMINGO 
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ACTO O CONTRATO: 
7 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

4 A DE OTORGAMIENTO: ]24 DE OCTUBRE DEL 2018, (10.59) 

OTORGA OESANTES 
OTORGADO POR 

Per a que le sona Nombres/Razón social Tipo interviniente a | aemiivación [Nacionalidad | Calidad rea 
Natura) O TORRES XIMENA POR SUS PROPIOS ECUATORIA á m XANDRA DERECHOS CÉDULA 1712880580 | CEDENTE 

Natura [ACOSTA GRANDES FAUSTO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA ES NT 'N DERECHOS CEDULA 1715199053 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Nombres/Razén social Tipo interviniente | erratas] Isentneación [nacionanaaa] Calidad [pernil 

SERREZ DIEGO — |PORSUS PROPIOS foso MV Evuni dc." ¡UESIONARIO | == DERECHOS [esouia 17iañabios [Eo Pr Í 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

CUANTÍA DEL ACTO O " 
EA je 28 

  

  

ESCRITURA PÚBLICA 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  ESCRITURA N* 20182301008P03441 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE OCTUBRE DEL 2018, (10 59) 
  

PÁGINA WEB 1/0 SOPORTE 

ELECTRÓNICO 1 http.l/appscvsmovil supercias.gob.ec/portaldeinformacion/consulta_cia_menu,zul 
  

  

Y/O SOPORTE 
2 

PÁGINA 
ELECTRÓNIS: 

  

http //appscvsmowil supercias gob ec/porlaldeinformacion/consulta_cta_menu.zul 
  

DESERVACIÓN       
  

  

di 
Y) 7 

NOTARIO(A) MARIO. Le FUENTES RAMOS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“DUEÑAS CORP CIA. LTDA” 

OTORGAN 

XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES y 

FAUSTO VINICIO ACOSTA GRANDES 

: A FAVOR DE 

DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ 

CUANTÍA: $ 35.888,49 

DI: DOS COPIAS 
Angel M... 

8888:8:8:8:8:8EBEEEIELESSERCESINSIERNNS..E.SIS.RN A 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia 

Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Doctor 

MARIO FUENTES RAMOS, Notario Público Octavo de este Cantón; comparecen 

en Calidad de "CEDENTES” los señores XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES, 

por sus propios y personales derechos, de nacionalidad Ecuatoriana, de cuarenta y 

Cuatro años de edad, de estado civil casada, de profesión Ingeniera, con número de 

teléfono: cero nueve Nueve nueve uno seis cinco seis nueve cero, con correo 

Av. Quito N*“. 677 2d0. Piso y Pallatanga Telf.: 02-2767-020 

email: notariaoctavadocumentosWo 
Caontáanm Esntro Darmimnan  



   electrónico ximenapoloG hotmail.com, domiciliada en 

    

     

   

  

   
   

Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, portador de la cédu 

ciudadanía número uno siete umo dos ocho ocho cero cinco ocho cero y 

certificado de votación número cero cero ocho guion tres Cero siete; y, su cónyug£ 

el señor FAUSTO VINICIO ACOSTA GRANDES, por SUS propios y personales 

y tres años de edad, de estado 
derechos, de nacionalidad Ecuatoriana, de treinta 

civil casado, de profesión Ingeniero, con número de teléfono: cero nueve nueve UNO 

dos nueve cinco uno tres ocho, con correo electrónico fausto_vinicioQ hotmail.com, 

domiciliado en este cantón de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco uno 

nueve nueve cero cinco tres y certificado de votación número cero cero Uno 

por otra parte en calidad de “CESIONARIO” ei señor 

de 

guiví cero cero siete; y, 

DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ de nacionalidad Ecuatoriana, 

treinta y siete años de edad, de estado civil casado, de profesión Ingeniero, 

teléfono: cero nueve nueve cuatro tres cero cuatro cero nueve ocho, con correo 

electrónico diegoOdueñasgutierrez.com, domiciliado en este Cantón de Santo 

Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cuatro ocho cuatro seis nueve tres seis y 

certificado de votación número cero cero uno guion cero dos tres seis. Quienes con 

la solemnidad del juramento declaran que se conocen mutuamente y que libres, 

voluntariamente y con pleno conocimiento han pactado esta cesión de 

participaciones, razones por las que asumen las consecuencias civiles y penales que 

ntes son 
pudiere generar y eximen de responsabilidad al Notario. Los comparecie 

mayores de edad, legalmente capaces según derecho para contratar y obligarse, a



NOTARIA OCTAVA 
De. Hlanco Faucntes aaa TM, Me 

   
la misma que coplada textualmente es como sipue minuta que me presentan, 

“SEÑOR NOTARIO” En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo si 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- DE LOS COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración 

del presente contrato, por una parte, los cónyuges XIMENA ALEXANDRA APOLO 

TORRES y FAUSTO VINICIO ACOSTA GRANDES, a quienes en lo posterior y paja  / 

efectos del presenta contrato se les denominará simplemente “LOS CEDENTES”; y. 

por otra parte, el señor DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ, a quien se | / 

denominará simplemente “EL CESIONARIO”; los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, casados, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes tienen a bien suscribir este instrumento público. 

SEGUNDA.- DE LOS ANTECEDENTES.- a) La Compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA., 

se constituyó legalmente mediante Escritura Pública celebrada el catorce de julio del 

dos mil tres, ante el doctor Estuardo Novillo, Notario Cuarto del Cantón Santo 

Domingo, e inscrita el dos de septiembre del dos mil trece, en el Registro Mercantil 

del mismo cantón; b) La Junta General de Socios de la Compañía “DUEÑAS CORP 

CIA, LTDA, celebrada con el carácter de universal el cinco de octubre del dos mil 

dieciocho, con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó a la socia la 

señora XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES, para que ceda o transfiera la totalidad 

de las participaciones que posee en esta compañía y que equivalen a treinta mil, a 

Av. Quito N%. 677 2do. Piso y Pallatanga Telf.: 02-2767-020 
email: notariaoctavadocumentosMoutlook.com 

Excarar   Pantria and Mimi 
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/ 1 fé q) 

favor del señor DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ, conforme seíjustifica_CóN ol 

Ó el certificado conferido por el señor Gerente de la Compañía que se adíjynta € 

documento habilitante. TERCERA.- DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- CorrloS d 

antecedentes expuestos, “LOS CEDENTES”, ceden en venta real y efectiva la 

  

    

    

    

  

    

totalidad de las participaciones que posee en ¡ia compañía DUEÑAS CORP C 

LTDA, y que equivalen a treinta mil, a favor de “EL CESIONARIO”, con todos lps 

derectws y obligaciones inherentes a las mismas CUARTA.- DFI PRECIO.- El judo 

precio pactado por las partes contratantes es de treinta y cinco mil ochocientés 

ochenta y ocho dólares de los estados unidos de américa con cuarenta y nueve 

centavos que “LA CEDENTE” declara haberlos recibido en moneda de curso legal y 

su entera satisfacción. QUINTA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- La 

partes contratantes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de | 

presente escritura de cesión de participaciones se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así como al margen 

de la matriz de la escritura de constitución. SEXTA.- DE LA RATIFICACIÓN.- Las 

partes contratantes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento 

público por así convenir a sus intereses. Usted señor Notario, se dignará agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena validez y eficacia de este instrumento 

jurídico.-” Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que, los comparecientes aceptan en todas sus partes, minuta que está 

firmada por la abogada Mary Lopez Garcia, bajo el número de matrícula diecisiete 

guion dos mil dieciséis guion uno tres cuatro cuatro del Foro de Abogados de 

Función Judicial ”. Para la celebración de la presente escritura se observaron los



  

los comparecientes se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo 

lo cual doy fe.    
XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES 

CEDENTE o 
C.C. 1712880580 17/12 + 0530 

  

mA ? : 

FAUSTO VINICIO ACOSTA GRANDES 
l 

CEDENTE prisigros5 
Ñ 

C.C. 1715199053 

   y / 
Cheo Gpueuaa 

DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ 
CESIONARIO 1314846936 
C.C. 1714846936 

o MARIO a RAMOS 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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DUEÑAS CORP CIA. LTDA. 

En la ciudad de Santo Domingo, hoy viernes O5 de octubre del 2018, a las 

O9h00, en las oficinas de la compañía DUEÑAS CORP CIA. LTDA., se instala la 

Junta General de Socios convocada legalmente el 28 de septiembre del 2018, 
para el efecto, el señor Presidente da la bienvenida a todos los presentes y 

declara instalada la Junta con la presencia del cien por ciento del|capital 

social; y, se procede a dar cumplimiento al orden del día. Se dispone la 

constatación del quórum por intermedio de Secretaría. El señor Secretario 

constata la presencia de los señores: DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ, 

XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES y PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO. , 

Acto seguido, se entra a tratar el primer punto del orden del día, siendo este 

    

el siguiente: 

' 1) La cesión de las participaciones de la señora XIMENA ALEXA DRA] 

APOLO TORRES a favor del señor DIEGO FERNANDO DUEÑAS! 

GUTIERREZ. 

El señor secretario informa que efectivamente la señora XIMÉNA 

ALEXANDRA APOLO TORRES, ha solicitado por escrito que se convoqué a 

esta Junta, ya que es su intención la de transferir la totalidad de sus 

participaciones a favor del señor DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ, 

Solicita la palabra la señora XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES quien 

manifiesta: Señor Presidente, compañeros, efectivamente es mi voluntad 

expresa la de transferir la totalidad de mis participaciones que tengo en esta 

compañía en un numero de TREINTA MIL a favor del señor DIEGO 

FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ, por lo que solicito se me autorice tal cesión 

O transferencia. 

Pide la palabra la señora PATRICIA DANIELA AGUAYO TRIVIÑO, quien indica 

que el pedido de la señora XIMENA ALEXANDRA APOLO TORRES está 

enmarcado en el estatuto y en la ley, por lo que debe ser resuelto y 

aprobado.





    

   
  

Con lo expuesto el señor Presidente dispone que se tome votación: 
presentes aprueban por unanimidad el pedido de la señora XI 

transfiera la totalidad de sus participaciones a favor del señor 
FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ. 

  

SR. DIEGO DUEÑAS GUTIERREZ SRA. PATRICIA AGUAYA TRIV Q 

     

SRA/XIMENA APOLO TORRES
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DENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

s SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS FL EE 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 150491 

No. de RUC de la Compañía: ( 1791900731001 

Nombre de la Compañía: ( DUEÑAS CORP CIA. LTDA 

Situación Legal: ( ACTIVA 

MEDIDAS] 
| IDENTIFICAS HOMBRE | NACIONALIDAD | UED IE | CAPITAL e 

1715710289 |AGUAYO TRIVIÑO PATRICIA DANIELA ECUADOR NACIONAL $60.000 N 

1712880580 APOLO TORRES XIMENA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 30.000" pos: N 

1714846936 DUEÑAS GUTIERREZ DIEGO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $60 ono qee N 

  

              
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [150000000] / 

ta presente númina de socios otorga el Registro d= = dazos cora Superintende 2 CumonMas, se efectiva lteniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la tituaridad de las participaciones 
ya que, en el An. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo ge la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde 

luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 

la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se 

infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, asi como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de ++ uy las mismas 

Se deja curia          

compañías de comercio. 

si a s y 1 
En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 

440 de !a Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 24/10/2018 10:15:09 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

24/10/2018 09:59:24 S0002187455 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS ; fi, Z 
y > 
4 Sy 

  

  
  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (PUEÑAS CORP CIA. LTDA | ) 

SECTOR: 
OR: (societario [7] MERCADO DEVALORES [_] seguros [_] 3 

  
NÚM ERO DE EXPEDIENTE: ( 150491 DOMICILIO: SANTO DOMINGO 

RUC: 
Ñ 1791900731001 

( DUEÑAS GUTIERREZ DIEGO FERNANDO; 

  
REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): 

c APITAL SOCIAL: $ 150.000.000 | SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: NED HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta|In 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

   

      

  

glitución, la 

FECHA DE EMISIÓN: 24/10/2018 10:16:07 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: | I | | | IN " 

CU6H5773005 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   
e ll OIIECCIÓN GENERAL 1 A pue Alo icon, TS E $ 

civura DE 7 k Mo ES 
CIUDADANIA" 17 ABSUSNA 

EY APULLIDOS Y NOMUNES 
h APOLO TORRES 

Dm XIMENA ALEXANORÁ y 
LUGARLDE NACIMIR a + 
EL ORO 
PINÁS, 

  

PINAS + 

FECHA) o Naci imeniddbra. 09-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER 
ESTADO CIVIL CASADO 

FAUSTO Y 

ACOSTA GRANDES / 

  

  

INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 

SUPERNOR INGENIERA 342202 

AYUDAS Y MOMBRES DEL AADNE 
APOLO GASTRO ADOLFO EUSEDIO 

Y INCIMBRES DE LA MADRE 

  

   R.ES UBALDINA NEUSA E 

ALO Y HECHA DE EXPERICIÓN 
E 

SANTO DOMINGO 5 z 
2047-14-14 A 58 e 

FECHA DE EXPIRACIÓN Y 

2027-14-14 á y. 

rre LA CA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ñ ES 

4 DE FEDRERO 2010 ENE) 

EMELEC 
creencias pecas 

“o 009 009-307 1712880580 
a NÚMERO 

CÉDULA 

JUNTA NO APOLO TORRES XIMENA ALEXANDRA 

1M100U3D0 
APELLIDOS Y NOMBRES 

STO DGO TSACHILAS 

PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SANTO DOMINGO | Ñ z 

CANTÓN 4 ZONA: 4 

SANTO DOMINGO + 

PARROQUIA 
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ci, 
a al de Registro 

Dirección Gene y Cedulación 

u._. REPÚBLICA DEL ECUADOR per 
de 

Fasa Dirección General de Rogistro Civil, Identificación y Cedulación Ea 14 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

  

Número único de identificación: 1712880580 << 

Nombres del ciudadano: APOLO TORRES XIMENA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
| 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

De q A Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACOSTA GRANDES FAUSTO V 

  

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 2005 

Nombres del padre: APOLO CASTRO ADOLFO EUSEBIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
| 

Nombres de la madre: TORRES UBALDINA NEUSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
| 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ANGEL ALEX! MENDOZA PALMA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO 

DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N* de certificado: 183-166-86040 

A 66-36030 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

||  Decumentefimadoeleciránicamente 
— 

    

            

  

          

    
  

La Insutución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual registrocivil.gob. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes 
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¡INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Wi $ 1712880580 

a: APOLO TORRES XIMENA ALEXANDRA 

  

  

3. Oiformación referencial de discapacidad: 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD   . La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Púolica SONAIE En caso de 

> sistere:as acudir a la “uente de información 

  

  

Ss 

pb. 

¡nfoliriación certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ANGEL ALEXI MENDOZA PALMA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N* de certificado: 187-166-86057 

E AOL 
166-56057 

      

  

  

  

    

  

 



  

  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR AN S 
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úl TOS e , 1171519905-3 

”, 

IR 8 ones 
ACOSTA GRANDES 
FAUSTO VINICIO 
LUGAR DE MACIMIENTO, / 

PICHINCHA : 
QUITO 
CHIMBACALLE 
TECHADE cas. 04-24 

    
SEXO HOMBRE * 
ESTADO CIVILCASADO. 
AIMENA A 
APOLO TORRES 

10401 
160 

    

MA 

'ACIONALDADECUATORIANA     
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SO
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IMSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

- APELLIDOS Y NOMBRES DEL veo 

ACOSTA FAUSTO LEONIDAS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MALE 
GRANDES LOURDES tUGENt, 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 2103 007 

SANTO DOMINGO 
2018-04-04 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-04-04 

He 
pmectosctatoa. 

  

    
NN 

REFERÉNDUM : 
4 | Y CONSULTA 

Í POFULAR 2018 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED . 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y el 

CONSULTA POPULAR 2018 de za 

  

ESTE CERT IFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITE: PÚBLICO: ¡Y PRIVADOS 

| 

/     
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          ERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2010. Cn 

001-007. + 1715199053.— 
NÚMERO. = CÉDULA 

"ACOSTA:GRANDES FAUSTO -VINICIO 
— 2 APELLIDOS Y NOMBRES 

STO.DGO TSACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SANTO DOMINGO * sE 
CANTÓN: - ZONA: 12 

- BOMBOLI E 
. PARROQUIA 

AA  





ANONIEN y, 
yy 

Getón tdo frbgntco Civil 

y Dirávoión Com mes codolac
ión 

A LA may REPÚBLICA DEL ECUADOR Bor 
Dirección dl »] 0h General de Rogintro Civil, Identificación y Codulación | e 

A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT! 

(    

    

Número único de Identificación: 1715109053 

Nombres del cludadano: ACOSTA GRANDI 8 FAUSTO VINIGIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PIC!H IINCHA/QUITO/CHIM CALLE 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: APOLO TORRES XIMENA A 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 2002 

Nombres del padre: ACOSTA FAUSTO LEONIDAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GRANDES LOURDES EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ANGEL ALEXI MENDOZA PALMA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO 

DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

       

  

          

  

N* de certificado: 188-166-85199 ll 
* de certificado 8-166-85 

E 

Mi 
0 Y] 

0 ) 

re A a 
158-166-35193 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente = AAA 

Lo institución o persona ante quien 5e presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, contorno la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LC 

a a onlineaQrogistrocivil.gob.ec 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emis! 
documen 

    

ión. En caso de presentar inconvenientes con este



mala REPÚBLICA DEL ECUADOR pei 
1 de Mogletro Civil, 
»Ggqulación 

  

Dirección Gi 0 ». 
<ción Goneral de Registro Civil, Iontificación y Codulación y$ 4 E % 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1715199053 

Nombre: ACOSTA GRANDES FAUSTO VINICIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    
1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS 9 caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la techa: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ANGEL ALEX! MENDOZA PALMA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado 186-166-85218 

A 
186-164 852 

        

    

  
    

  

 



PTC REPÚBLICA DEL ECUADOR pal : ES] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, cue IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 4 
CODULA DF, li 1714864893-0 
CIUDADANÍA 

A 2CLUDOS Y NOMURES 
DUEÑAS GUTIERREZ 
DIEGO FERNANDO. y 
LUGAR DE INACIMIENTO + * 
STO DGO TSACHIL 
SANTO DOMINGO * 
$ DOMINGO DE Los. 01D 

FECHA DE NACIMIENTOA990-12-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SO M A 

ESTADO ClvIL Cacao 

O A AGUAYO TRIVIÑO, ”, s 

e 

  

     
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL. V2/149V4444 á 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE * Y 

DUEÑAS JOSE ELENIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADAE e 

GUTIERREZ VIRGINIA GUADALUPE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-10-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-10-27 

Gb al op 
PIVAA DEL CEDULADO. 

     DIMECTOR GENGRAL. 

      hand Plpa pere 70 2018 
171484693-6 001 - 0236 

.% DUEÑAS GUTIERREZ DIEGO. FERNANDO : 

“ÉSTO. DGO TSACHILAS. SANTO.DOMÍ 
+ RIO VERDE LA QUEVEDO | 
+] Multa: 38,60 CostRiep: O ToLUSD: 38,60 2 ] 

| DELEGACION PROVINCIAL DE STO DOMINGO DE: E 
5562219 "aglieanie 8:45: 03 / 

 55b2219. 

    

  





de Registro Civil, 

El REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg hiemilicación y Cedutación 
Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Codulación    

      

NUI: 1714846936 

Nombre: DUEÑAS GUTIERREZ DIEGO FERNANDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS e caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ANGEL ALEX! MENDOZA PALMA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado 185-166-85049 

AA 
185-166 E] 

            

  

  

    

        

    

   





  

Dirección General de Registro sn 

maja REPÚBLICA DEL ECUADOR g Cno y caducó. 
Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Codulación 

/ AS 

[Sí : AN > 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD e y 

  

   
   

Número único de Identificación: 1714846936 

Nombres del ciudadano: DUEÑAS GUTIERREZ DIEGO FERNAND! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

( y Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/ ANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

LN ] NN Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1980 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

fo OfueiaA | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUAYO TRIVIÑO PATRICIA DANIELA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: DUEÑAS JOSE ELENIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUTIERREZ VIRGINIA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ANGEL ALEXI MENDOZA PALMA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado 181-166-85013 

e 66-3850113 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a eniinea(MHregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

    

  

    

  

      

  

              

    

Documento firmado electrónicamente



$ 

RAZÓN: SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO kh , y 

PRIMERA- COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CES y $ 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "DUEÑAS CORP CIA. LTDA”, 

QUE OTORGAN EN CALIDAD DE CEDENTES; XIMENA ALEXANDRA 

APOLO TORRES Y FAUSTO VINICIO ACOSTA GRANDES, A FAVOR 

DEL CESIONARIO: DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN SANTO DOMINGO, Á 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. | 

 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 

TARIO 
20182301004001 9 
FACTURA 002-002-000056375 

  

CONSEJO DE LA 

(iñiicnazón DE MARGINACION. - En esta fecha, tomé 
nota al margen de la matriz que contiene la escritura 

pública número 2308 de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DUEÑAS CORP CIA. LTDA., celebrada 
ante el doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario 

Cuarto del Cantón Santo Domingo, el día catorce julio 

de dos mil tres; de la  CESION DE 

PARTICPACIONES, celebrada ante el doctor Mario 
Fuentes Ramos, Notario Octavo del cantón Santo 

Domingo, escritura número 20182301008P03441, de 
fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho; que 

otorgan los señores XIMENA ALEXANDRA APOLO 
TORRES Y FAUSTO VINICIO ACOSTA GRANDES a 

favor del señor DIEGO FERNANDO DUENAS 

GUTIERREZ, la totalidad de sus participaciones que 

equivalen a la cantidad de TREINFAMIL ACCIONES de 
la COMPAÑÍA DUEÑAS CQRP CIA. LTDA., contenida 
en este instrumento. - Sánto Domipbgeo, veintiséis de 

       DR. OSWaA A ZAVALA, MSc. 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO 

DOMINGO



Sa OA 
Factura: 002-002-000056375 20182301004001827 

NOTARIO(A) OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

RAZÓN MARGINAL N* 20182301004001827 

MATRIZ 
FECHA: 26 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15:07) 
TIPO DE RAZÍ MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO. [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-07-2003 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2308 

  

  

  

  

          
        

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN. 

DUEÑAS CORP CIA TTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791900731001 

AFAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 
  

    

    
   

  

TESTIMONIO 

        

   ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
24-10-2018 
20182301008P03441 

  

   

   
E ZAVALA 

DOMINGO



a ñ 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 5249 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 42 s   

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /SANTO DOMINGO /24/10/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DUEÑAS CORP CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

REGISTRO. 

RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA INSCRITA EL DOS DE SPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, CON EL NUMERO 108 DE ESTE 

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

       LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMING 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

E DE 2018 
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